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CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

00

~~~__ VILLAZÓN
-~TOS y CONSIDERANDO.
Que, '~Concejo Municipal con elfin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
destacaa~ enel Municipio deVillazón, aprobó asignar el reconocimiento Ciudadano Predilecto al deportistazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Afie l Moyat(l Flores, por haber representado en el ámbito Deportivo en diferentes competencias de alto

"rénditniérrto ¡r,nivel nacional e internacional realzando a nuestro municipio, consiguiendo diferentes
"preseas, siendo úll,.orgullo para la ciudad de ViIlazón ,
Que,..de aéuerdo á arto 283 de la Constitución Política Del Estado, el GobiernoMunicipal Autónomo está

. :do:por el Coñ~ejo Municipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal eu el
de Suscompeteacías.
s\fa~ultaMdel Concejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y

a personalidades '~tnstituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo
municipioy Estado Pltl{inacional.

Que de . erdd al=art.. 2 de la l~y 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
MUNICIPAL rínativa legal del Gobierno Autónomo Municipal,en su jurisdicción, emitida en el marco

ompetencias, tiene"carácter obligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o
privada,nacionaf'ó ranjera; así como el pago Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos.

LEY 006 LEY' DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34
C'''UlL.'1'' Municipales siendo que las misma~ se emiten: parágrafoV. Honores: 1. Declaratorias para el

honores, distincioné~.y·~ondecoraciones.
Municipal en sesión ordinaria N° 34/2019 de 17 de mayo de 2019como instancia

spone a realizar el tratamiento en grande y en detalle yermtrr Ordenanza Municipal
conforme al REGLAMENTO DE HONORES Y CONDECORACIONES Y
TITULOS Y P ENCJAS.

¡

Artículo primero.- Se proceda a rec ren la Sesión

la . ciudad por haberse disti~gtlid~.por ~u~ .
nacionaly representamos en certamen~s.mtemaclOnale~,

"

ARIEL MOY~TÁ~í'FEORE
Artículo segundo.-Quedan encargados para el l;;;ad~h.ef'liPro:: ~nor y.del cum)imi~: d~.I!pt~septe

municipal, el Ejecutivo' Municipal y demás pertine~es ~L®o15iemo .AutónomS Municipal de
~ :á "'1 U ..\ 1 r

....." ..,......de Villazón, a los Diecisiete CI(as""dd írté"S' ~
........ """"-


